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Ratifican el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2022 de La Victoria

Ordenanza N.° 384/MLV

La Victoria, 19 de noviembre del 2021

El alcalde de la Municipalidad de La Victoria

Por cuanto:

El Concejo Municipal, en sesión ordinaria virtual del 28 de octubre del 2021.

Visto: el Dictamen Conjunto de las comisiones de Planificación, Presupuesto y Asuntos Legales; y de Seguridad Ciudadana; y,

Considerando:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194 de la Constitución Política, y sus modificatorias y concordante con la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al principio de legalidad y al orden jurídico;

Que, la Ley N.° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, establece en el literal e) del artículo 43 que la seguridad ciudadana es competencia compartida de las municipalidades, lo cual es concordante con el artículo 85 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades el cual indica que los gobiernos locales tienen competencia en materia de seguridad ciudadana;

Que, la Ley N.° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y sus modificatorias, se crea el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana –Sinasec–, como el sistema funcional encargado de asegurar el cumplimiento de las políticas públicas que orientan la intervención del Estado en materia de seguridad ciudadana; y se establece como instancias integrantes de dicho Sistema al Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana, los comités regionales de seguridad ciudadana, los comités provinciales de seguridad ciudadana y los comités distritales de seguridad ciudadana;

Que, conforme lo establecido en el artículo 17 de la citada norma, modificada por el artículo 2° del Decreto Legislativo N.° 1454, Los comités distritales de seguridad ciudadana –CODISEC–, son los encargados de proponer ante la municipalidad distrital la aprobación de los lineamientos establecidos en el Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana, articulando con las entidades públicas y sociedad civil;

Que, a través del Oficio N.° D001261-2021-MML-GSGC la Gerencia de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Metropolitana de Lima, acompaña el Informe Técnico N.° 034-2021-MML-GSGC-STCSC-OCM el cual contiene el resultado de evaluación de la propuesta del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana del distrito de La Victoria para el año 2022; asimismo, se ha determinado que se encuentra alineado al Plan de Acción Regional de Seguridad Ciudadana 2022 de Lima Metropolitana y al Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023 aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 013-2019-IN del 20 de junio de 2019;

Que, mediante Informe N.° 009-2021-Codisec/MLV el Secretario Técnico del Codisec de La Victoria sustenta la ratificación del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana del distrito de La Victoria 2022;

Que, a través del Informe N.° 414-2021-GAJ/MLV la Gerencia de Asesoría Jurídica opina de manera favorable por ratificar el Plan Local de Seguridad Ciudadana del distrito de La Victoria correspondiente al periodo 2022;

Estando a los fundamentos expuesto en la parte considerativa y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, contando con el voto unánime de los señores miembros del concejo asistentes a la sesión ordinaria virtual de concejo del 28 de octubre del 2021 y con la dispensa de la lectura de aprobación del acta, se aprobó lo siguiente:

Ordenanza que ratifica el Plan de acción distrital de seguridad ciudadana 2022 de La Victoria

Artículo Primero.- Ratificar el Plan de acción distrital de seguridad ciudadana 2022 de La Victoria, aprobado por el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana -Codisec de La Victoria, cuyo texto en anexo forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Control y Gestión de Riesgo de Desastres, y demás unidades orgánicas pertinentes, el estricto cumplimiento de la presente ordenanza.
Artículo Tercero.- Disponer la publicación del presente dispositivo en el Diario Oficial “El Peruano” y su correspondiente anexo en el portal Web de la Municipalidad de La Victoria www.munilavictoria.gob.pe.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Luis Alberto Gutiérrez Salvatierra

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 16 de diciembre del 2021.
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